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La Excma. Diputación Provincial, 

en sesión extraordinaria celebrada 
el día 11 de los corrientes acordó 
aprobar:

El Presupuesto Ordinario para 
el ejercicio de 1977.

De conformidad con lo dispues
to en el artículo 682 de la Ley de 
Régimen Local, queda expuesto al 
público, acompañado de las corres
pondientes bases de ejecución, ane
xos e informes, en la Intervención 
de Fondos Provinciales, por térmi
no de 15 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, admi
tiéndose durante el indicado plazo 
las reclamaciones que se presenten 
por las personas, Corporaciones y 
Asociaciones que se determinan en 
el artículo 683 y por los motivos 
que establece el 684, ambos de re
ferida Ley.

Burgos, 12 de mayo de 1977—El 
Presidente, Joaquín Ocio Cristóbal.

EDICTO
Be recuerda a los señores Alcal

des de los Ayuntamientos de esta 
provincia, la obligación de aportar 
la cuota para el cumplimiento de 
los fines del Instituto de Estudios 
de Administración Local, cuyo im
porte, de acuerdo con lo previsto 
en las Ordenes de fechas 22 de ju • 
lio de 1967 y 31 de octubre de 1972, 
del Ministerio de la Gobernación, 
será de la cuantía anual que acuer
den, debiendo alcanzar en las 

Corporaciones cuyos presupuestos 
sean superiores a 400.000 pesetas, 
un mínimo de 0,10 (diez céntimos) 
por 100 de los mismos.

Como quiera que. en general, la 
recaudación de la citada cuota ve
nia efectuándose mediante su de
ducción de las participaciones en 
los ingresos sustitutivos del arbi
trio sobre la Riqueza Provincial, y 
habiéndose suprimido las mismas 
en virtud de la nueva normativa 
legal, no es posible seguir tal pro
cedimiento, por lo que se establece 
un plazo, que finalizará el día 15 
de junio próximo, para efectuar el 
ingreso en la Depositaría de esta 
Excma. Diputación, de las men
cionadas cuotas correspondientes a 
1977. Las Corporaciones que tuvie
ran pendientes de aprobación sus 
respectivos presupuestos, Ingresa
rán la misma cuota del ejercicio de 
1976, debiendo indicarlo asi para 
posterior liquidación, señalando, 
Igualmente, el importe del Presu
puesto ordinario que ha servido de 
base para determinar la cuota.

Burgos, 11 de mayo de 1977. — 
El Presidente accidental, Joaquín 
Ocio Cristóbal.

Providencias Judiciales
BURGOS

Don Manuel Alonso Diez, Secreta
rlo del Juzgado Municipal nú
mero 1 de Burgos.

Doy fe: Que en la Secretaria de 
este Juzgado a mi cargo se sigue 
juicio de faltas núm. 386/77, sobre 
imprudencia con daños, en el cual 
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dice:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a seis de mayo de mil no
vecientos setenta y siete. — El se
ñor don Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal núm. 1 de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto 
y oído el presente juicio verbal de 
faltas núm. 386/77, sobre impru
dencia con daños, en el que se en
cuentra como perjudicado Virgilio 
Soto Cornejo, mayor de edad, ca
sado, fotógrafo, vecino de Burgos, 
calle Avda. Reyes Católicos, núme
ro 21, contra don Enrique Santa
maría Gil, con domicilio en la calle 
Berlimert Strasse 119 Stockacd 
(Alemania), siendo parte el Minis
terio Fiscal.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Enrique Santamaría Gil, de la fal
ta de imprudencia con daños de 
que viene siendo acusado en Ja 
presente causa, declarándose de 
oficio las costas procesales.

Así, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo. — Manuel Mateos San
tamaría».

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original, al que 
me remito caso necesario, y para 
que conste y sirva de notificación 
al denunciado Enrique Santama
ría Gil, vecino de Alemania y en 
la actualidad en ignorado parade
ro, expido la presente en Burgos, 
a siete de mayo de mil novecientos 
setenta y siete. — El Secretario, 
Manuel Alonso Díaz.

Don Manuel Alonso Díaz, Secreta
rlo del Juzgado Municipal nú
mero 1 de esta ciudad.
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Doy fe: Que en Ja Secretaría de 
este Juzgado a mi cargo se sigue 
juicio de faltas núm. 250/77, en el 
cual se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a veintiocho de abril de 
mil novecientos setenta y siete. — 
El Sr. D. Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal núm. uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo 
visto y oído el presente juicio de 
faltas núm. 250/77, sobre impru
dencia con lesiones, con resultado 
de muerte de Lorenzo Zorrilla Vi- 
rumbrales, en el que se encuentra 
como perjudicada Teresa Zorrilla 
Virumbrales, de 39 años de edad, 
casada, de profesión sus labores, 
vecina de Burgos, calle Barriada 
de Inmaculada, bloque L, 1-2.° y 
Mutual Ciclops, Mutua Patronal de 
Accidentes de trabajo, con domici
lio social en Burgos. Avda. Reyes 
Católicos, núm. 33-bajos, contra 
don Rafael Serrano Páramo, de 28 
años de edad,' casado, industrial, 
vecino de Burgos, calle Federico 
Martínez Várez, núm. l-3.°-A. 
R. C. S.: Alfredo Serrano González, 
de 59 años de edad, casado, indus
trial, vecino de Lerma, calle Gene
ral Mola, núm. 46, en cuyo, proce
dimiento ha sido parte el Ministe
rio Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Rafael Serrano 
Páramo, como autor responsable 
de una falta de imprudencia con 
lesiones, con resultado de muerte 
de Lorenzo Zorrilla Virumbrales, a 
la pena de 2.000 pesetas de multa; 
reprensión privada, privación del 
permiso de conducir por un mes; 
abono de las costas procesales; y 
que indemnice a los herederos de 
Lorenzo Zorrilla Virumbrales en la 
cantidad de 600.000 pesetas; decla
rando la responsabilidad civil sub
sidiaria de Alfredo González Se
rrano.

Así, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man- 

’do y firmo. — Manuel Mateos San
tamaría».

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al que 
me remito caso necesario, y para 
que conste y sirva de notificación 
en cuanto a los posibles perjudi
cados con la muerte de Lorenzo 
Zorrilla Virumbrales, expido la pre

sente en Burgos, a nueve de mayo 
de mil novecientos setenta y siete. 
El Secretario, Manuel Alonso Diaz.
AWWWWZÍWWWWVWVW

LERMA
D. Luis Santiago Fernández Blan

co, Secretario accidental del 
Juzgado Comarcal de Lerma 
(Burgos).

Doy fe: Que en el juicio verbal 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 7 de 1977, promovido a ins
tancia del Procurador don Aurelio 
Zabaco Revilla, en nombre y re
presentación de don Melaneo Gui
jarro Cristóbal y otro, contra don 
Sabiniano Sastre Maldonado y otro 
a que luego se hace mención, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue:

«Sentencia. — En la villa de Ler
ma, a veintinueve de abril de mil 
novecientos setenta y siete. El se
ñor don Aurelio Alonso Picón, Juez 
Comarcal de la misma y su Comar
ca Judicial, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio verbal civil, 
promovidos por el Procurador don 
Aurelio Zabaco Revilla, en nombre 
y representación de don Melaneo 
Guijarro Cristóbal, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de 
Aranda de Duero y don Jesús de 
las Heras Esteban, mayor de edad, 
casado, conductor y vecino de 
Aranda de Duero, contra don Sa
bino Sastre Maldonado, mayor tie 
edad, con domicilio último conoci
do del mismo en Falencia y contra 
la Empresa Hierros Falencia, S. A., 
con domicilio social en Falencia, 
en reclamación de 9.593 pesetas de 
principal, defendida la parte acto- 
ra por el Letrado don Felipe Real 
Chicote y habiéndose tramitado el 
procedimiento con la rebeldía de 
los demandados.

Fallo: Que estimando en todas 
sus partes la demanda formulada 
en este juicio por el. Procurador 
don Aurelio Zabaco Revilla, en 
nombre y representación de don 
Melaneo Guijarro Cristóbal y dé 
don Jesús de las Heras Esteban 
contra don Sabino Sastre Maído- 
nado y la Empresa «Hierros Falen
cia, S. A.», debo condenar y conde
no a estos últimos a que satisfagan 
solidariamente tan pronto esta 
sentencia sea firme a don Melaneo 
Guijarro Cristóbal en la cantidad 
de cinco mil setecientas sesenta 

pesetas y a don Jesús de las Heras 
Esteban en la cantidad de tres mil 
ochocientas treinta pesetas. Sin 
expresa imposición de las costas 
del presente juicio que se satisfa
rán por cada parte las causadas a 
su instancia y las comunes por mi
tad entre ambas. Cúmplase lo pre
venido en el art. 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil en cuanto a 
notificación de esta, sentencia al 
litigante rebelde. Asi, por esta mi 
sentencia, lo pronuncio,' mando y 
firmo. — Firmado: Aurelio Alon
so. — Rubricado».

Y para que sirva de cédula de 
notificación al ■ demandado, decla
rado en rebeldía y en la actualidad 
en ignorado paradero, expido la 
presente en la villa de Lerma, a 
cinco de mayo de mil novecientos 
setenta y siete. — El Secretario, 
Luis Santiago Fernández Blanco.

2297.-1.230,00

míreos Orlemos
MINISTERIO DEL EJERCITO

JEFATURA HE PROPIERADES
MILITARES 0E BURGOS

Expropiación forzosa ele terrenos 
para la instalación de los Campos 
de Tiro e Instrucción de los Nue
vos Acuartelamientos de Burgos. 
Pago y levantamiento de las actas 

de ocupación definitiva.
En cumplimiento a lo dispuesto 

en el apartado l.° del artículo 49 
del Reglamento de la Ley de Ex
propiación Forzosa, se pone en ge
neral conocimiento de los propie
tarios y demás titulares de dere
cho sobre las fincas afectadas por 
la expropiación forzosa de terre
nos para la instalación de los Cam
pos de Tiro e Instrucción de los 
Nuevos Acuartelamientos de Bur
gos, que en los dias, horas y luga
res que a continuación se indican, 
se procederá al pago del justo pre
cio acordado para cada una de las 
parcelas que se señalan:

— Día 16 y 17 de mayo de1 1977. 
A partir de las 10,00 horas en los 
locales del Ayuntamiento de Car- 
deñuela de Rio Pico, todas las par
celas afectadas del término muni
cipal de Quintanilla de Rio Pico.

— Día 18 de mayo de 1977. A 
partir de las 10,00 horas en los 
locales del Ayuntamiento de Car- 
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deñuela de Río Pico, las parcelas 
de los polígonos 4. 8. 9 y 16 del 
mismo término municipal.

— Día 23 de mayo de 1977. A 
partir de las 10,00 horas en los lo
cales del Ayuntamiento de Carde- 
fiuela de Río Pico, las parcelas del 
polígono 6 de dicho término muni
cipal de Cardeñuela de Río Pico.

— Día 24 de mayo de 1977. A 
partir de las 10,00 horas en los lo
cales del Ayuntamiento de Carde- 
fiuela de Río Pico, las parcelas del 
polígono 7 del mismo término mu
nicipal.

— Día 25 y 26 de mayo de 1977. 
A partir de las 10,00 horas, en los 
focales del Ayuntamiento de Car
deñuela de Rio Pico, las parcelas 
del polígono 5 del mismo término 
municipal.

— Días 27 y 28 de mayo de 1977. 
A partir de las 10,00 horas en los 
focales del Ayuntamiento de Car
deñuela de Río Pico, aclaraciones 
de cuantas dudas surjan a los pro
pietarios, relacionadas con los do
cumentos acreditativos de titulari
dad.

— Dias 1, 2, 3, 4, 6, 7, y 8 de ju
nio de 1977. A partir de las 10,00 
horas en los locales del Ayunta
miento de Cardeñuela de Río Pi
co, las parcelas del polígono 3 del 
mismo término municipal de Car
deñuela de Rio Pico.

— Días 13 y 14 de junio de 1977. 
A partir de las 10,00 horas en los 
locales del Ayuntamiento de Ibeas 
de Juarros, exclusivamente para 
aquellos propietarios de fincas ubi
cadas en los términos municipales 
de Cardeñuela y Quintanilla de 
Río Pico, que residan en el men
cionado Ibeas de Juarros.

A continuación de la realización 
del pago se extenderán en el mis
mo acto las actas de ocupación de
finitiva.

Los interesados deberán identi
ficar su persona con la documenta
ción oportuna (Documento Nacio
nal de Identidad).

Se admitirá representación por 
medio de poder suficiente y debi
damente bastanteado por la Abo
gacía del Estado (Delegación de 
Hacienda).

Burgos, 7 de mayo de 1977.—El 
Comandante Jefe, Antonio Hernáez 
Hierro.
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Ministro de Relaciones Sindicales

OFICINA DE OEPÜS1TOS 
DE ESTATUIOS DE BUHEOS

En cumplimiento del artículo 4.° 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de 
abril, y a los efectos, previstos en 
el mismo, se hace público que en 
esta Oficina y a las trece horas del 
día 6 de mayo de 1977, han sido 
depositados los Estatutos de la Or
ganización Profesional denominada 
«Asociación Comarcal de Empre
sarios de la Construcción de Aran- 
da de Duero», cuyos ámbitos terri
torial y profesional son: Territo
rial, Aranda de Duero y su comar
ca, y profesional, todas las activi
dades relacionados con el sector 
de la construcción, siendo los fir
mantes del acta de constitución, 
don Lucio Martínez Martínez y don 
Juan A. Holgado de Antonio.

En cumplimiento del artículo 4.° 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de 
abril, y a los efectos previstos en 
el mismo, se hace público que en 
esta Oficina y a las trece horas del 
clía 6 de mayo de 1977, han sido 
depositados los Estatutos de la Or
ganización Profesional denominada 
«Asociación Comarcal de Empre
sarios de la Construcción de Mi
randa d3 Ebro», cuyos ámbitos te
rritorial y profesional son: Terri
torial, Miranda de Ebro y su co
marca; profesional, todas las acti
vidades relacionadas con el sector 
de la construcción, siendo los fir
mantes del acta de constitución, 
don Arturo Roa Ruiz de Loizaga y 
don Francisco Lerrea Fernández.

En cumplimiento del artículo 4.° 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de 
abril, y a los efectos previstos en 
el mismo, se hace público que en 
esta Oficina y a las trece horas del 
día 6 de mayo de 1977, han sido 
depositados los Estatutos de la Or
ganización Profesional denominada 
«Asociación Burgalesa de Hormi
gones, Canteras-Graveras y Prefa
bricados», cúyos ámbitos territo
rial y profesional son: Territorial, 
provincia de Burgos; profesional, 
todas las actividades relacionadas 
con los subsectores que se indican 
en la denominación de la Asocia
ción, siendo los firmantes del ac
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ta dg constitución, don Francisco 
Arroyo y don José Luis Urdániz.

En cumplimiento del artículo 4.° 
del Real Decreto 873/1977, de 22 do 
abril, y a los efectos previstos en 
el mismo, se hace público que en 
esta Oficina y a las trece horas del 
día 6 de mayo de 1977, han sido 
depositados los Estatutos de la Or
ganización Profesional denominada 
«Asociación Burgalesa de Pintura, 
Decoración y acabados, cuyos ám
bitos territorial y profesional son: 
Territorial, provincia de Burgos; 
profesional, todos los subsectores 
relacionados con la denominación 
de la Asociación, siendo los firman
tes del acta de constitución, don 
Javier Bou y don Rafael Zárate.

En cumplimiento del artículo 4.Q 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de 
abril, y a los efectos previstos en 
el mismo, se hace público que en 
esta Oficina y a las trece horas del 
día 6 de mayo de 1977, han sido 
depositados los Estatutos de la Or
ganización Profesional denominada 
«Asociación Burgalesa de Maquina
ria y Servicios de la Construcción», 
cuyos ámbitos territorial y profe
sional son : Territorial, provincia 
de Burgos; profesional, todas las 
actividades relacionadas con los 
subsectores a los que se refiere la 
denominación de la Asoci ación, 
siendo los firmantes del acta de 
constitución, don Pedro Sáiz y don 
Juan Herrero.

En cumplimiento del artículo 4.°i 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de 
abril, y a los efectos previstos en 
el mismo, se hace público que en 
esta Oficina y a las trece horas del 
día 6 de mayo de 1977, han sido 
depositados los Estatutos de la Or
ganización Profesional denominada 
«Asociación Burgalesa de Comer
cio e Industria de la Construc
ción», cuyos ámbitos territorial y 
profesional son: Territorial, provin 
cía de Burgos; profesional, las ac
tividades relacionadas con los sub
sectores a que se refiere la deno
minación de la Asociación, siendo 
los firmantes del acta de constitu
ción, don José María Giménez y 
don Carlos Ortega.
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En cumplimiento del artículo 4.° 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de 
abril, y a los efectos previstos en 
el mismo, se hace público que en 
esta Oficina y a las trece horas del 
día 6 de mayo de 1977, han sido 
depositados los Estatutos de la Or
ganización Profesional denominada 
«Asociación Burgalesa de Construc
ción y Obras Públicas», cuyos ám
bitos territorial y profesional son: 
Territorial, provincia, de Burgos; 
profesional, todas las actividades 
relacionadas con los subsectores de 
Construcción y Obras Públicas, 
siendo los firmantes del acta de 
constitución, don Jesús de las He- 
ras y don Julio Baca.

En cumplimiento del artículo 4.° 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de 
abril, y a los efectos previstos en 
el mismo, se hace público que en 
esta Oficina y a las trece horas del 
día 6 de mayo de 1977, han sido 
depositados los Estatutos de la Or
ganización Profesional denominada 
«Asociación Burgalesa de Promo
tores-Constructores», cuyos ámbi
tos territorial y profesional, son: 
Territorial, provincia de Burgos; 
profesional, todas las actividades 
relacionadas con los subsectores 
de Promoción - Construcción del 
sector de Construcción, siendo los 
firmantes del acta de constitución, 
don Antonio Méndez Pozo y don 
Jesús Arranz.

En cumplimiento del artículo 4.° 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de 
abril; y a los efectos previstos e: 
el mismo, se hace público que r? 
esta Oficina y a las trece horas de1 
día 6 de mayo de 1977, han sido 
depositados los Estatutos de la C 
ganización Profesional denominada 
«Federación de Empresa ríos de 
Construcción de la provincia de 
Burgos», cuvos ámbitos territorial 
y profesional son: Territorial, de 
la provincia de Burgos; profesio 
nal todas las actividades relee?/' 
nadas con el sector de la Constr”" 
ción, siendo los firmantes del acta 
de constitución, don Jesús de las 
Heras y don José María Giménez

En cumplimiento del art. 4." del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de 
abril, y a los efectos previstos en el 
mismo, se hace público que en esta 
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Oficina y a las doce veinticinco 
horas del día nueve de mayo de 
mil novecientos setenta y siete, 
han sido depositados los Estatutos 
de la Organización Profesional de
nominada «Sindicato Independien
te de Trabajadores del Metal», cu
yos ámbitos territorial y profesio
nal son: Territorial, provincia de 
Burgos; profesional, todos los tra
bajadores que pertenezcan a la 
Rama del Metal, siendo los fir
mantes del acta de constitución, 
don Alfonso del Pozo Esteban, don 
Ramiro de la Torre Ruiz, don Ma
riano Vállelo Orbea y don Luis 
Sancho Arnáiz.

En cumplimiento del art. 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de 
abril, y a los efectos previstos en 
el mismo, se hace público que en 
esta Oficina y a las once horas del 
día 10 de mayo de mil novecientos 
setenta y siete, han sido deposita
dos los Estatutos de la Organiza
ción Profesional denominada «Aso
ciación de Trabajadores de Cerea
les de la Provincia de Burgos», y 
cuyos ámbitos territorial y profe
sional son: Territorial, provincia 
de Burgos; profesional, de los tra
bajadores de Panadería, Harina, 
Piensos Compuestos y Derivados y 
Comercio de Cereales y Legumbres, 
siendo los firmantes del acta de 
constitución, don José M.a Torrien- 
tes Rodríguez, don Sixto González 
Ugena, don Luis García Garrido, 
don David Pérez García, don 
Fausto Villímar de la Peña, don 
Vicente Madrid Temiño, don Emi
lio Yudego Ubierna y don Alfredo 
Oceja Isla.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

mito DE DEFFUSfl CflDTSO PLAGAS 
E IHSPE[[IOH FITOPATOLOGIA

Normas para la lucha contra las 
plagas denominadas "Garrapatillo” 

"PauliUa" y "Sampedrito”
Ante el temor de que en la pre

sente campaña se produzca una 
intensa plaga de «Garrapatillo» o 
«Paulilla» (Aella rostrata), o «Sam
pedrito» (Eurygaster austriacus). 
con el consiguiente peligro para el 
cultivo de los cereales, este Servi
cio de Defensa contra Plagas e 
Inspección Fitopatológica ha acor
dado lo siguiente:

B. O. DE BURGOS

1. ° Por la Jefatura Provincial 
' del Servicio de Defensa contra
Plagas e Inspección Fitopatológica 

.de esa Delegación se delimitarán 
las zonas de esa provincia donde, 
según experiencia de años anterio
res, puedan constituir plaga los in
sectos «Aelia rostrata» o «Eurygas
ter austriacus».

2. ° En los términos así delimi
tados se hará una intensa campa
ña de información a través del 
Servicio de Extensión Agraria, de 
las Hermandades Sindicales de La
bradores y Ganaderos y de la Pren
sa, en la que se dará a conocer:

a) La forma y biología del in
secto.

b) Los daños que pueden oca
sionar y que afectan al rendimien
to, al peso especifico del. grano ata
cado y a la mala calidad del mis
mo, lo que supone la aplicación de 
descuentos por el Servicio Nacio
nal de Productos Agrarios.

c) Se indicará la conveniencia 
de luchar contra los insectos en 
los momentos de su aparición pa
ra evitar su posterior dispersión y 
aovación en zonas más extensas.

A este fin, los agricultores deben 
extremar la vigilancia de sus fin
cas y solicitarán de la Jefatura 
Provincial del Servicio de Defensa 
contra Plagas e Inspección Fitopa
tológica correspondiente el insec
ticida preciso, subvencionado con 
el 50 % de su valor, a fin de ini
ciar inmediatamente los trata
mientos.

Asimismo, aquellas Hermanda
des, Cooperativas o Agrupaciones 
de agricultores que demuestren su 
interés en esta fase de lucha con 
la adquisición de maquinarla ade
cuada para estos tratamientos, po
drán recibir en forma de productos 
fitosanitarios una ayuda extraor
dinaria cifrada en el 40 % del va
lor de la maquinaria adquirida.

d) El método más apropiado 
de lucha es el espolvoreo con Tri- 
clorfón 5 % y pulverizaciones o es
polvoreo con otros insecticidas fos
forados de baja toxicidad.

La forma más idónea de lucha es 
la de tratamientos terrestres, rea
lizándose éstos en aquellos focos en 
donde se localice el ataque.

Los tratamientos aéreos y masi
vos, normalmente no deben utili
zarse ante el temor de que pue
dan destruir o reducir los parási
tos naturales de los pentatómidos 
que constituyen la plaga con el 
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consiguiente desequilibrio biológi
co que favorecería un gran des
arrollo a ataques futuros, tanto de 
esta plaga como de otras igualmen
te perjudiciales.

e) En aquellas zonas en las que 
con posterioridad al primer trata
miento antes indicado, fueran lo
calizados por parte del Servicio de 
Defensa contra Plagas e Inspección 
Fitopatológica o por avisos de los 
agricultores nuevos focos de la pla
ga en su estado de larva, se reali
zará un tratamiento localizado te
rrestre subvencionado por el Ser
vicio de Plagas con el 100 % del 
valor del insecticida empleado, y 
realizado por los agricultores afec
tados.

En aquellos casos en que por la 
extensión del foco a juicio de la 
Jefatura Provincial del Servicio 
fuese necesaria la utilización de 
medios aéreos, para la realización 
de los tratamientos, éstos se reali
zarán directamente por el Servicio.

3. ° Con el fin de conseguir un 
mayor adiestramiento en la vigi
lancia y lucha contra estos insec
tos, sería aconsejable que por esa 
Delegación de Agricultura, inde
pendientemente o en colaboración 
con los Organismos Sindicales de 
la provincia, se organizasen cursi
llos a los que deberán asistir re
presentantes de las Hermandades 
de los términos municipales afec
tados, guardas rurales, agriculto
res, etc., a fin de conseguir el adies
tramiento necesario en esta lucha. 
Igualmente, sería muy convenien
te la publicación por la Jefatura 
Provincial del Servicio de Defensa 
contra Plagas e Inspección Fito
patológica de esa Delegación, de 
hojas divulgadoras sobre los pun
tos contenidos en el apartado 2.- 
de estas instrucciones.

4. » En aquellas zonas afectadas 
donde existan Agencias de Exten
sión Agraria, deberán recabarse de 
las mismas la necesaria colabora
ción, tanto en los trabajos de di
vulgación como en los de vigilan
cia y aviso de aparición de foco 
de la plaga.

En este sentido, la Dirección Ge
neral de la Producción Agraria se 
dirige a la Dirección General de 
Capacitación y Extensión Agraria, 
Servicio Nacional de Productos 
Agrarios y Subdirección General 
de Coordinación y Programas de 
este Ministerio, a fin de conseguir 
una estrecha colaboración en la 

próxima campaña, tanto en los Or
ganismos Provinciales dependien
tes del Ministerio de Agricultura 
como de las Organizaciones Sindi
cales de cada provincia.

5.°  Esa Delegación de Agricul
tura, si lo estima oportuno o la 
intensidad de la plaga así lo acon
seja, gestionará del Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia la 
declaración de obligatoriedad de 
los tratamientos.

Madrid, 29 de abril de 1977.—El 
Subdirector General (ilegible).

ftltgiiii He Trate!» ® to@
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo Sin
dical Provincial de Trabajo de la 
actividad de Mayoristas de Colo
niales, Detallistas de Ultramarinos, 
Supermercados y Autoservicios, re
mitido a esta Delegación, y

Resultando: Que por escrito del 
21 del pasado mes de marzo la De
legación Provincial de Sindicatos 
comunicaba haber autorizado la 
iniciación de deliberaciones para 
llevar a cabo el establecimiento de 
Convenio para la actividad indi
cada.

Resultando: Que en 7 del actual 
mes se recibió el texto del Conve
nio que fue suscrito el día 29 de 
abril, acompañándose de las actas 
de las negociaciones, la documen
tación estadística correspondiente, 
con la distribución del colectivo 
afectado y los informes precepti
vos.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se 
han observado las prescripciones 
legales y reglamentarias.

Considerando: Que esta Delega
ción es competente para resolver 
sobre lo acordado por las partes en 
Convenio Colectivo respecto a su 
homologación, asi como para dis
poner su publicación a tenor de lo 
dispuesto en el art. 14 de la Ley 
38/1973, de 19 de diciembre de Con
venios Colectivos Sindicales de 
Trabajo y art. 12 de la Orden de 21 
de enero de 1974, dando normas de 
desarrollo a la indicada Ley.

Considerando: Que el Convenio 
acordado se ajusta a los preceptos 
reguladores contenidos fundamen
talmente en la Ley y Orden ante
riormente • citadas, no observándo
se en él violación a norma alguna 

de derecho necesario y como por 
otra parte su contenido se halla 
en concordancia con lo dispuesto 
en el art. 5.° del Real Decreto-Ley 
18/1976, de 8 de octubre, procede 
su homologación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación, 
esta Delegación de Trabajo.

Acuerda: Homologar el Convenio 
Colectivo Sindical Provincial de la 
actividad de Mayoristas de Colo
niales, Detallistas de Ultramarinos, 
Supermercados y Autoservicios, dis
poniendo su notificación a las par
tes y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Burgos, a nueve de mayo de mil 
novecientos setenta y siete. — El 
Delégado de Trabajo, Angel F. Lan
cha.

Convenio Colectivo Sindical de 
Trabajo, de ámbito provincial, para 
la actividad de «.Mayoristas de Co
loniales, Detallistas de Ultramari

nos, Supermercados y Autoser
vicios».

CAPITULO I 
Disposiciones generales

Sección 1.a: Partes contratantes, 
ámbito funcional, territorial y per
sonal.

Artículo l.° — Partes contratan
tes. El presente Convenio Colec
tivo se concierta dentro de la nor
mativa de la Ley de Convenios Co
lectivos Sindicales, de 19 de diciem
bre de 1973, entre las representa
ciones de los empresarios y las de 
los trabajadores y técnicos, encua
drados en las Agrupaciones de 
«Mayoristas de Coloniales, Deta
llistas de Ultramarinos, Supermer
cados y Autoservicios», del Sindi
cato Provincial de Alimentación 
de Burgos.

Art. 2.° — Ambito funcional. Los 
preceptos de este Convenio Colec
tivo Sindical de Trabajo, obligan 
a las Empresas, cuya actividad sea 
la de «Mayoristas de Coloniales, 
Detallistas de Ultramarinos, Super
mercados y Autoservicios», regidos 
por la Ordenanza Laboral de Co
mercio, de 24 de julio de 1971.

Art. 3.° — Ambito territorial. Las 
cláusulas de este Convenio obligan 
a todas las Empresas presentes y 
futuras, cuyas actividades vienen 
recogidas en el art. 2 ° del presente 
Convenio, cuyos centros de traba
jo radiquen en Burgos, capital y 
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provincia, aun cuando las Empre
sas tuvieran su domicilio social en 
otra provincia.

Art. 4.°— Ambito personal. Las 
cláusulas de este Convenio afecta
rán a la totalidad del personal, que 
durante su vigencia, trabajen bajo 
la dependencia de las Empresas de 
«Mayoristas de Coloniales, Deta
llistas de Ultramarinos, Supermer
cados y Autoservicios», sin más ex
cepciones que las señaladas en el 
articulo 2.° de la Ley de Relaciones 
Laborales.

Sección 2.a: Vigencia y duración.
Art. 5.° — Vigencia y duración. 

El Convenio entrará en vigor a to
dos los efectos en 1° de mayo de 
1977, siendo su duración de un año, 
finalizando, por tanto el 30 de abril 
abril de 1978.

Se prorrogará de año en año, si 
nó es denunciado por alguna de las 
partes contratantes, con tres me
ses de antelación a la fecha de1 su 
vencimiento o a la de cualquiera 
de sus prórrogas.

Sección 3.a: Compensación, ab
sorción, garantía «ad personam».

Art. 6.°— Todas las mejoras que 
se pactan en este Convenio sobre 
las estrictamente reglamentarias, 
podrán ser absorbidas y compensa
das hasta donde alcancen, por las 
retribuciones de cualquier clase 
que tuvieren establecidas las Em
presas, asi como los incrementos 
futuros de carácter legal que se 
incrementen.

Se respetarán, asimismo, las si
tuaciones personales que, con ca
rácter global excedan del pacto, 
manteniéndose estrictamente «ad 
personam».

Sección 4.a: Comisión Paritaria.
Art. 7? — Se crea la Comisión 

Paritaria del Convenio como órga
no de interpretación, arbitraje, 
conciliación y vigilancia del cum
plimiento del mismo.

Art.. 8.° — La Comisión Paritaria 
a que alude el art. anterior, estará 
integrada por un Presidente, que 
será el del Sindicato Provincial de 
Alimentación o persona en quien 
delegue, por dos Vocales en repre
sentación de los trabajadores y 
técnicos, don Luis Jiménez Orive y 
don Jesús Sáiz de la Torre y por 
otros dos en representación de las 
Empresas, don Antonio Garrote 
Montero y don Eladio Martínez Ca
lleja, que han tomado parte en las 
deliberaciones.

CAPITULO II
Retribuciones

Sección 1.a: Regulación salarial.
a) Salarios.
Art. 9.a — Salarios. Los salarios 

bases serán los que quedan refle
jados en la Tabla Salarial que se 
incluye como anexo.

b) Complementos salariales.
Art. 10. — Complemento perso

nal de antigüedad. Se mantiene 
el porcentáje establecido en la Or
denanza Laboral de Comercio, si 
bien su aplicación será sobre los 
salarios pactados en este Convenio.

Art. 11. — Gratificaciones extra
ordinarias de Navidad, 18 de Julio 
y Beneficios. Se percibirán en la 
cuantía señalada en la Ordenanza 
Laboral, si bien dichos comple
mentos serán calculados conforme 
a los nuevos salarios pactados en 
este Convenio, más los aumentos 
periódicos por años de servicio.

CAPITULO m
Prendas de trabajo

Art. 12. — Desarrollándose el tra
bajo cara al público, en las Em
presas afectadas, siendo éstas las 
primeras interesadas en que sus 
trabajadores se presenten digna
mente, entregarán al trabajador 
dos buzos al año, en lugar de une, 
que señala, la Ordenanza de Traba
jo, asi como una prenda (guarda
polvo o chaqueta) al personal ad
ministrativo.

CAPITULO IV
Disposiciones varias

Art. 13. — Disposición final. A 
todos los efectos y para cuanto no 
esté previsto en este Convenio, se
rán de aplicación Ja Ordenanza 
Laboral del Comercio de 24 de julio 
de 1971, Ley de Relaciones Labora
les y demás disposiciones conteni
das en la Legislación Laboral vi
gente.

Art. 14. — Cláusula de precios. 
El incremento salarial que se con
cede por el presente Convenio, es
timan ambas partes que no repre
sentará aumento de precio en los 
artículos que constituyen la activi
dad comercial de las Empresas 
afectadas.

Art. 15. — C ontr aprestaciones. 
Como compensación a las mejoras 
económicas que por este Convenio 
se establecen, los productores se 
comprometen a realizar una más 

perfecta productividad, exacta pun
tualidad y esmerada pulcritud y 
constancia en el ejercicio de los 
trabajos a su cargo.

ANEXO
Pesetas

Categorías mensuales:-

Grupo I
Titulado Grado Sup. ... 27.597 
Titulado Grado medio ... 21.628

. Ayudante Téc. Sanitario. 17.496
Grupo H

Jefe de Personal  20.89$ 
Jefe de Ventas  .... 20.893 
Encargado General ... 20.89$ 
Jefe de Almacén  19.194 
Jefe de Sucursal  19.194 
Jefe de Grupo  18.346 
Jefe de Sección  17.836 
Encargado Estableci
miento, Vendedor, Com
prador  ... 17.255 

Viajante  17.241 
Corredor de Plaza  17.113 
Dependiente Mayor ... 16.922" 
Dependiente de 25 años. 16.647 
Dependiente de 22 a 25
años  16.478 

Ayudante  14.948 
Aprendiz 14 y 15 años

(diarias) ... ................. 17$
Aprendiz 16 y 17 años

(diarias)  30$
Aprendiz 18 años (dia
rias)  440

Grupo ni
Jefe Administrativo ... 20.539
Jefe de Sección  18.684 
Contable, Cajero, Taqui- 
mecanógrafo en idio
mas extranjeros  17.531”.

■ Oficial Administrativ. ... 16.647" 
Auxiliar Admtvo  14.948 
Aspirante, 14 a 15 años 5.100 
Aspirante 16 a 17 años 9.212" 
Auxil. Caja, 16 a 17 años 9.162; 
Auxil. Caja 18 a 19 años 15.000 
Auxil. Caja, 20 a 21 años 15.000' 
Auxil. Caja, 22 a 24 años 15.07$. 
Auxiliar Caja de 25 años
o más.................   15.217"

Grupo rv
Dibujante  19.194 
Escaparatista  18.684 
Profesional oficio de 1.a 15.134’ 
Profesional ofició de 2.a 15.041 
Profesional de Oficio o
Ayudante  15.000 

Capataz  15.976: 
Mozo Especializado  15.00$
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Pesetas
Categorías mensuales

Mozo .......................  ... 15.000
•Telefonista   15.000
^Envasadora, Embaladora

y lavadora  15.000
Grupo v

■ Conserje ............. 15.000
Cobrador  15.000
Vigilante, Sereno, Orde
nanza y Portero  15.000

Personal de Limpieza
(por hora)   57
Burgos, 29 de abril de 1977,

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Delegación de Burgos

Asunto: Ampliación de la Subesta
ción del Camino de Villalón, en 

Burgos
R. I.: 2.741 — Exp.: 26.483 — 

F. 555.
Por la Dirección General de la 

.Energía y Combustibles, del Minis
terio de Industria, nos ha sido co
municada Resolución de dicho 
Centro Directivo, de fecha 27 de 
marzo de 1977, que, copiada literal
mente dice:

«Visto el expediente incoado en 
la Delegación Provincial de este 
Ministerio en Burgos, a instancia 
de Hidroeléctrica Ibérica Iberdue- 
ro, S. A., con domicilio en Bilbao, 
calle Gardoqui, núm. 8, solicitando 
la aprobación del Proyecto de eje
cución de la ampliación de una 
.subestación transformadora, auto
rizada por esta Dirección General, 
con fecha 27 de marzo de 1977, y 
cuyas principales características 
.son:

Ampliación de la Subestación 
transformadora, situada en el tér
mino municipal de1 Burgos, en el 
camino vecinal de Villalonquéjar, 
cuya última ampliación fue con
cedida por resolución de la enton
ces Dirección General de Energía 
y Combustibles, de fecha 16-XI-70.

La ampliación objeto de esta mo
dificación, consistirá en la sustitu
ción de los actuales bancos trans
formadores de 20 MVA. por otros 
de 30 MVA. y de la misma relación 
de transformación (132-13,8 KV.).

Én el sistema a 45 KV. se insta
lará una nueva salida de linea que 
se situará en la posición 14, que se 
¿denominará Oeste II y en el siste

ma a 13,8 KV. se ampliará con dos 
nuevas salidas de línea que se de
nominarán Margen derecha y Cen
tro III, y que se situarán en las 
posiciones 10 y 13 de este sistema. 
No sufrirá alteración el sistema a 
132 KV., y, cumplidos los trámites 
exigidos por las disposiciones vi
gentes,

Esta Dirección General de la 
Energía, ha resuelto:

Aprobar a «Hidroeléctrica Ibéri
ca Iberduero, S. A.», el proyecto de 
ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre y 
con las condiciones generales, 1.a y 
5.a señaladas en el apartado uno, 
y la del apartado dos, del art. 17 
del Decreto 1775/1967, de 22 de ju
lio y lo que para concesión de pró
rroga se ordena en el capitulo TV 
de este mismo Decreto, y las espe
ciales siguientes:

1. a Las obras deberán realizar
le de acuerdo con el proyecto pre
sentado, con las variaciones que, 
en su caso, se soliciten y autoricen.

2. a El plazo de puesta en mar
cha será de ocho meses, contados 
a partir de la presente resolución.

3. a El titular de las citadas ins
talaciones dará cuenta de la ter
minación de las obras a la Delega
ción Provincial de este Ministerio 
de Burgos, a efectos de reconoci
miento definitivo y extensión del 
acta de puesta en marcha.

4. a Por la citada Delegación, se 
comprobará si en la. ejecución del 
proyecto se cumplen las condicio
nes dispuestas en los vigentes Re-

■ glamentos que rigen los servicios 
eléctricos, para lo cual, el titular 
de las instalaciones, dará cuenta 
por escrito a la Delegación Provin
cial de Burgos, del comienzo de los 
trabajos y asimismo en el de explo
tación, las tendrá, bajo su vigilan
cia e inspección en su totalidad.

5. a La Admisistración deiará sin 
efecto la presente resolución, en 
cualquier momento,'en que se ob
serve el incumplimiento de las con
diciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Adminis
tración, previo el oportuno expe
diente, acordará la anulación de la 
autorización con todas las conse
cuencias de orden administrativo 
y civil, que se deriven, según las 
disposiciones legales y vigentes.

6.a Los elementos de la instala
ción serán de procedencia na
cional».

Todo lo cual traslado a Vds., pa
ra su conocimiento y a los efectos 
consiguientes.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 6 de mayo de 1977. — El 

Delegado Provincial, Jesús Gayoso 
Alvares.

2296.-1.725,00 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Por don Mariano Ortega Her

nández, se ha solicitado del Excmo. 
Ayuntamiento licencia para aper
tura de un establecimiento desti
nado a Obrador de Confitería, en 
la calle Bda. Juan XXIII, bloque 
4.°, núm. 10-bajo, exp. 113/77.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del art. 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negocia
do de Servicios de la Secretaría 
General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina en el indi
cado plazo.

Burgos, 2 de mayo de 1977. — El 
Alcalde, P. D. — Ej Teniente de Al
calde (ilegible).

2294.-528,60

Ayuntamiento de Cañizar de 
Argaño

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo . 2° de la vigente Ley ele Régi
men Local (texto refundido de 24 
de junio de ■ 1955, quedan expugs,- 
tas. al público durante el plazo 
de quince días hábiles, las cuentas 
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municipales de 1976 siguientes:
La cuenta general del presupues

to municipal ordinario.
Cuenta de administración, del pa

trimonio municipal.
Cuenta de valores independientes 

y auxiliares del presupuesto.
En este plazo y ocho días más 

podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunas las personas nat; . 
rales y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas par 
ra la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Cañizar de Argaño, 4 de mayo de 
1977.—El Alcalde, L. Varona.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Hornillos del Camino, Isar, Vi- 
llanueva de Argaño, Palacios de Be- 
naver, Villorejo y Tamarón, el Al
calde de Terradillos de Esgueva, 
respecto de los ejercicios de 1975 
y 1976.

Ayuntamiento de Tardajos
Formado y aprobado por este 

Ayuntamiento el Padrón de Im
puesto municipal de circulación de 
vehículos del año actual 1977, que
da expuesto al público en la Secre
taría municipal, por término de 15 
días hábiles, durante los cuales, 
puede ser examinado libremente 
por los contribuyentes interesados 
y formular por escrito cuantas re
clamaciones cons i d e r e n legales, 
pues transcurrido dicho plazo sin 
reclamaciones, se considerarán fir
mes las. cantidades señaladas y se 
dispondrá de su cobro por vía re
glamentaria.

Tardajos, 7 de mayo de 1977.— 
El Alcalde, Amancio González.

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de Pinina de 

los Barruecos
Aprobado por este Ayuntamien- . 

to el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que han 
de regir en las subastas del apro
vechamiento de la caza existente 
en el monte núm. 250 «El Pinar» y 
248 «Abajo», del Catálogo de Utili
dad Pública de este Ayuntamiento 
y de las fincas rústicas de este tér

mino municipal cedidas a este 
Ayuntamiento por sus propietarios, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaria Municipal, durante el 
plazo de ocho días, al objeto de 
oír reclamaciones, todo ello confor
me determina el art. 24 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero 
de 1953.

Ejecutando acuerdo de este 
Ayuntamiento, se anuncian subas
tas públicas la enajenación de los 
aprovechamientos de la caza exis
tente en los montes «El Pinar», 
«Abajo» y de las fincas rústicas, 
con arreglo al pliego de condicio
nes aprobado a tal efecto y ten
drán lugar el undécimo dia hábil, 
transcurridos, también días hábi
les, a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia dél Sr. Alcalde o Con
cejal en quien delegue y con asis
tencia del Secretario de la Corpo
ración que dará fe del acto, a la 
hora que se indican a continua
ción:

A las trece horas, la del monte 
«El Pinar» y «Abajo», del Catálo
go de Utilidad Pública, bajo el tipo 
de tasación de 92.700 pesetas, por 
cada campaña natural de caza y 
durante ocho campañas, que ter
minará en la correspondiente a 
19......

A las trece y treinta horas, la 
de las fincas rústicas de este tér
mino municipal, bajo el tipo de 
tasación de 20.000 pesetas, por cada 
campaña natural de caza y duran
te ocho campañas que terminará 
en la correspondiente al año o 
campaña 1984-85.

Fianza provisional: 4 % del im
porte de tasación de un año.

Fianza definitiva: 5 % del im
porte de adjudicación.

Proposiciones: Se presentarán en 
la oficina municipal durante los 
días y horas hábiles de oficina, 
hasta una hora antes de la cele
bración para la subasta. Se acom
pañará resguardo de haber cons
tituido la fianza provisional con
forme a los arts. 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación, de 9 de 
enero de 1953 y Se sujetarán al si
guiente

Modelo de proposición
D  de  años de edad, 

estado profesión  ve

cino de provisto del D. N. I. 
número  expedido en , 
con fecha  enterado del pliego 
de condiciones económico-admi
nistrativas que han de regir en la 
subasta del aprovechamiento de la 
caza  y de la se com
promete a realizar tal aprovecha
miento por la cantidad de  
pesetas, por año o campaña natu
ral de caza.

Fecha y firma,
Pinilla de los Barruecos, a 30 de 

abril de 1977. — El Alcalde. Fran
cisco Camarero.

2295.-1.269,00

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS 

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de las siguientes libretas:

Libreta ordinaria núm. 1.518-3, 
de la Oficina de Espinosa de los 
Monteros.

Libreta ordinaria núm. 104.117-5, 
de 1,, Oficina Central.

Resguardo de valores n.° 025873, 
a nombre el José Angel Fernández.

Libreta escolar número 867-8, de 
la Oficina de Villaquirán.

Libreta escolar 566-8, de la Ofi
cina de Villaquirán.

Libreta a plazo núm. 1.0'85-0, de 
la Oficina de Villaquirán.

Libreta ordinaria núm. 280-3- de 
la Oficina de Villaquirán.

Libreta plazo núm. 1.084-7, de la 
Oficina de Villaquirán.

Libreta plazo núm. 1.057-5, de la 
Oficina de Villaquirán.

Plazo de reclamaciones: 15 días 
para cada uno.

2282.-675,00

CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado por extravio du
plicado de los plazos fijos núme
ros 4.427 y 6.970, y de ¡a aport. vo
luntaria núm. 465.

Plazo de reclamación: 15 días, 
2299.-93,00

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de las libretas de ahorro 
números 8.073 y 22.799.

Plazo de reclamación: 15 días, 
2298.-75,00


